[image: image1.jpg]\a}
-~
&+
v
Y4

)

Region de Murcia
Consejeria de Economia y Hacienda

Intervencidon General




[image: image2.png]<. CITUDAD AUTONOMA

¢ MELILLA

Consejeria de Economia, Comercio, Innovacion Tecnologica, Turismo y Fomento
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Oficina Técnica de Industria





CONSERVADORA
 GRUAS MOVILES
AUTOPROPULSADAS

	DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA
	
	ANEXO 
B-1.9

	

	REQUISITOS ASOCIADOS A LA DECLARACION RESPONSABLE

	El titular de la declaración responsable declara que:

a) Tiene suscrito seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 1.000.000 euros (cuantía actualizable por orden ministerial).
b)  Cuenta con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad y en número suficiente para atender todas las grúas que deban conservar.
c)  Dispone de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en condiciones de seguridad según ITC MIE-AEM 4. 



	
	ESPECIALIDADES / CATEGORIAS / MODALIDADES (Reglamento o norma reguladora de seguridad industrial)

	
	GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS. (RD 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria  MIE-AEM-4 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a grúas  móviles autopropulsadas).

       FORMCHECKBOX 
 EMPRESA CONSERVADORA DE GRUAS MOVILES AUTOPROPULSADAS.

RELACION DE TODO EL PERSONAL QUE DISPONE DE UNA HABILITACION PROFESIONAL:

Nombre y apellidos

N.I.F.

Tipo de habilitación profesional (Ver Nota)


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     
          Nota: Tipos de habilitaciones profesionales

a) Carné de operador de grúa móvil autopropulsada.

b) Otra habilitación: Indicar titulación, formación, etc.        
Fecha:                                       Localidad:                                                                                 Firma del Declarante:
                                                   
                                                                                        


Observaciones: 

Según establece el artículo 31.2. letras k) y j), de la ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, “La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada por los interesados” y “La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva”, están tipificadas como faltas graves, pudiendo ser sancionadas con multas hasta 6.000.000 € (R.D. 20/2018).
